
RazonSocial: RÍO URUGUAY Cooperatvia de SEGUROS Limitada
CUIT: 30-50006171-1

Congreso de Tucumán 21
Atención al asegurado 0800-888-7787.

(E3260FTA) Concepción del Uruguay - Entre Ríos
Internet: http://www.riouruguay.com.ar

E-Mail: atencionalasegurado@riouruguay.com.ar

Esta póliza ha sido aprobada por la Superintendencia de Seguros de la Nación.

Número para pagar sin recibo en PAGO FÁCIL: 19 - 0002516.-

Póliza: 00:19:0002516 Endoso: *******
Motivo del Endoso: Emisión de Póliza
Sección: AERONAVEGACION
Renueva: 00:19:0002358
Lugar de Emisión: Concepción del Uruguay
Fecha: 11 de febrero de 2025.

Productor: MELGAREJO FRANCO MAXIMILIANO
Matrícula: 77.427.-

Datos del Tomador

Tomador: SANGUINETTI DANIEL FRANCISCO.

Domicilio Real: PERON 1.451 TORRE A PI.

Localidad: (3500) RESISTENCIA / CHACO.

CUIT/CUIL: 20-17369345-2.- 00:19:0002516

Asociado Nº: 5408334-3 Productor: 13010 Cobrador: 0

Vigencia: Suma Asegurada:
 Desde: 19/02/2025
 Hasta: 19/08/2025

$ 1.268.453.560
05703374200100000000

Bolsa de Envio
38: CORDOBA

Riesgos Cubiertos:
De acuerdo a las condiciones particulares adjuntas.-

Cláusulas y anexos adicionales:
Cláusulas: .- Anexos: .-

Liquidación del Premio
Prima pura: 608.112 *********** ******** Percepción: 0,00

Gastos Adq.: 111.240 Rec.Financ.: 0 I.V.A.:155.736,00

Gastos Exp.: 22.248 *********** ******** Impuestos: 8.899,20
Prima: 741.600 Ctas.Soc.: 14.807 Premio: $ 921.042

Observaciones:
.-

Plan de Pago  - Las cuotas serán debitadas de la Cta. Bancaria
s/CBU: ******** **********3007.-

Cuota Vencimiento Importe Cuota Vencimiento Importe
1 19/02/2025 153.507
2 19/03/2025 153.507
3 21/04/2025 153.507
4 19/05/2025 153.507
5 19/06/2025 153.507
6 21/07/2025 153.507

Importante: Los asegurados podrán solicitar información ante la Superintendencia de Seguros de la Nación con relación a la situación económico
financiera de la entidad aseguradora, dirigiéndose personalmente o por nota a Julio A. Roca 721 (C.C. 1067), Ciudad de Buenos Aires, o al teléfono:
(011)4338-4000 (líneas rotativas), en el horario de 10:30 a 17:30. Podrá consultarse via Internet a la siguiente dirección: http://www.ssn.gov.ar.

FIRMA DE PÓLIZA: La presente Póliza se suscribe mediante firma facsimilar conforme lo previsto en el punto 7.7 del Reglamento General de la
Actividad Aseguradora.

Si el texto de esta póliza difiere del contenido de la propuesta, la diferencia se considerará aprobada por el Asegurado si no reclama dentro de un
mes de haber recibido la póliza (Art.12 - Ley de Seguros).

RIO URUGUAY SEGUROS Coop.Ltda.
Cr. Juan Carlos L. Godoy

PRESIDENTE
Consejo de Administración

RazonSocial: RÍO URUGUAY Cooperatvia de SEGUROS Limitada
CUIT: 30-50006171-1

Congreso de Tucumán 21
Atención al asegurado 0800-888-7787.

(E3260FTA) Concepción del Uruguay - Entre Ríos
Internet: http://www.riouruguay.com.ar

E-Mail: atencionalasegurado@riouruguay.com.ar

Ing. Brutos: 908-350175/8
Nº Cuenta : 50006171
Nº Inscripción : 000344

Caja Nac. Ind. Y Comercio
I.V.A.: Responsable Inscripto

Comprobante: 000-05416159
Fecha: 11/02/2025

Sit.Fiscal: Respons. Inscripto
CUIT: 20-17369345-2

Asociado Nº: 5408334-3

Señor(es) Localidad
SANGUINETTI DANIEL FRANCISCO (3.500) RESISTENCIA

Domicilio Provincia
PERON 1.451 TORRE A PI CHACO

Por la cobertura otorgada, el Tomador DEBE A RIO URUGUAY COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA, en concepto de Premio Total (Prima, Recargos  autorizados e Impuestos) según la
siguiente Liquidación.

Importe Gravado I.V.A. Otros Conceptos I.V.A.
741.600,00 23.706,00 155.736,00

IVA Acrecentamiento Percepción R.G. 3337 PREMIO TOTAL
0,00 0,00 $ 921.042,00

Servicio de Atención al Asegurado de Río Uruguay Cooperativa de Seguros Limitada.
La compañía de seguros dispone de un Servicio de Atención al Asegurado que atenderá los reclamos que presenten los tomadores de seguros, asegurados, beneficiarios y/o derechohabientes.

Responsable: Diego FRONTONI.
Teléfono/interno: 0800 888 9787 - Opción: 1.

Suplente: Luisina MANZUR.
Teléfono/interno: 0800 888 9787 - Opción: 2.
Correo electrónico:  saarus@riouruguay.com.ar.

N° de Inscripción de la compañía ante SSN: 360.

Póliza Endoso
00:19:0002516 0000000

RazonSocial: RÍO URUGUAY Cooperatvia de SEGUROS Limitada
CUIT: 30-50006171-1

Congreso de Tucumán 21
Atención al asegurado 0800-888-7787.

(E3260FTA) Concepción del Uruguay - Entre Ríos
Internet: http://www.riouruguay.com.ar

E-Mail: atencionalasegurado@riouruguay.com.ar

Asegurado o Tomador
.SANGUINETTI DANIEL FRANCISCO.

Por la presente dejo constancia de haber recibido la póliza / endoso cuyo número consta
en la presente, el plan de pagos que forma parte integrante de la misma, las cláusulas
adicionales y  las condiciones generales.- FIRMA

ACLARACION
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CONDICIONES PARTICULARES 

 
PARTE  

1 
Póliza Nº: 19: 2516​
 

Fecha de Emisión: 11 de febrero de 2025.- 
 

 Nombre del Asegurado/s: SANGUINETTI DANIEL FRANCISCO-  (CUIL 20-17369345-2) 
Dirección: Peron 1451 - 5 B - Resistencia - Provincia de Chaco. (CP 3500) 

 Vigencia del Seguro:  
Desde:  19/02/2025                            Hasta:  19/08/2.025                             

PARTE 
2 

Detalles de la Aeronave 
 
Riesgo Asegurado: AERONAVEGACIÓN 
Tipo: DRONE 
1) Marca: DJI 
Modelo: PHANTOM 4 PRO V 2.0    
Serie Nº: 11USJ4TR720093 
Matrícula: Certificado de Registro: AR LV R-132 
Cantidad de Motores: 4 
Año de Fabricación: 2.020 
Monto Asegurado: $ 1.500.000.- 
 
1) Marca: DJI 
Modelo: MAVIC 3 ENTERPRICE 
Serie Nº: 1581F5FHC244B00D2L35 
Matrícula: Certificado de Registro: AR VNT-2087 
Cantidad de Motores: 4 
Año de Fabricación: 2024 
Monto Asegurado: $ 8.860.000.- 
 
Cobertura: RC Aeronáutica Terceros en Superficie                                                   $ 1.258.093.560.-(1) 
 
Daños al VANT PHANTOM 4 PRO V 2.0                                                                      $ 1.500.000.-​
Daños al VANT MAVIC 3 ENTERPRICE                                                                       $ 8.860.000 
                       
(1) La suma máxima a abonar por la cobertura de Responsabilidad Civil a terceros no transportados es AO 2000 
(Argentinos Oro Dos mil) por VANT. 
Se deja establecido que el número máximo de Vants que pueden estar en el aire al mismo tiempo es: 1 (UNO) 
equipos 
 
El asegurador pagará por la pérdida o el daño físico al VANT (incluyendo las cargas útiles desmontables 
y no desmontables), incluyendo robo, que se produzca durante la vigencia del seguro y derive de 
actividades cubiertas, mientras se encuentre en vuelo, en tierra o en tránsito, hasta el sub-límite 
indicado en las Condiciones Particulares, menos cualquier deducible aplicable. No incluye Hurto. 
 
 

PARTE 
3 

 

Uso: FOTOGRAFIA / FILMACIONES 
 
Se deja constancia que toda actividad prohibida por Resolución 880 y 885/2019 de la Administración Nacional de 
Aviación Civil, estará bajo cobertura siempre que exista autorización expresa del organismo correspondiente. 
 

PARTE 
4 

 

Piloto/ Operador: - GÓMEZ GIMÉNEZ, ENRIQUE JOSÉ DNI: 25.534.705​
                              SANGUINETTI DANIEL FRANCISCO  DNI 17.369.345 
 
                             
                                                                  
 Los mencionados pilotos no han tenido siniestros de Responsabilidad Civil en los últimos 5 años. 

PARTE 
5 

 

 
Ámbito de la Cobertura: República Argentina.- 
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PARTE 
6 

 
Límites y Franquicias Deducibles  
 

 (A) 
Sección y Riesgos de la Póliza 
 

(B) 
Montos por Descontar 
 
 

(C) 
Límites de Indemnización de los 
cuales se debe descontar el 
monto de la columna (B) 
 

 I)  Responsabilidad legal frente a 
Terceros (no pasajeros) 
 
$1.258.093.560.- 
 

Responsabilidad legal 
frente a Terceros (no 
pasajeros) 
10% de la indemnización
 

 Lesión  
Corporal 

 
 

   cada persona 
$1.258.093.560.- 
cada  Accidente 
$1.258.093.560.- 

 II)  Perdida a Daños al VANT 
detallados en la Parte 2 precedente 
 
$  10.360.000.- 
 

Cada Accidente 
 
10% DEL SINIESTRO 

 
 

$ 10.360.000.- 

 III)  Perdida a Daños repuestos Y 
carga desmontable del VANT 
detallados en la Parte 2 precedente 
No corresponde 

Cada Accidente 
 
10% DEL SINIESTRO 

  
No corresponde 
 

 

 
 
 

Clausula:  Subrogación de derechos.- 
En la medida en que la/s persona/s física/s o jurídica/s que se indica/n a este efecto en las condiciones   
particulares  se vea afectado por cualquier reclamo relacionado directa o indirectamente con la 
actividad del asegurado principal será considerado como asegurado adicional y por ende, se lo mantendrá 
indemne ante cualquier reclamo administrativo y/o judicial en que se vea involucrado y que sea objeto de este 
contrato. El cumplimiento de las obligaciones y cargas emergentes del mismo continuarán en 
cabeza del asegurado principal. 
Se hace constar que, no obstante lo indicado en el Artículo 80 de la Ley de Seguros 17418, la Cooperativa no hará 
uso de la subrogación otorgada en la misma, por siniestros que fueran imputables a  la/s persona/s física/s o 
jurídica/s que se indica/n a este efecto en las condiciones particulares, funcionarios, empleados corresponder por 
tales hechos. 
En caso de que un tercero reclame directa o indirectamente a la/s persona/s física/s o jurídica/s que se indica/n a 
este efecto en las condiciones particulares por un siniestro indemnizable por la cobertura otorgada, a la/s 
persona/s física/s o jurídica/s que se indica/n a este efecto en las condiciones particulares considerado asegurado 
para la presente póliza. La extensión de cobertura queda condicionada al cumplimiento de las cargas y 
sometimientos a las cláusulas del contrato, en idénticas condiciones a las previstas para el asegurado. 
Empresas incluidas en la cláusula de No Repetición: 
 
ANAC - ADMINISTRACION NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL - CUIT 30-71088474-5 
 

NOTAS 
 

❒ La entidad aseguradora dispone de un Servicio de Atención al Asegurado que atenderá las consultas y reclamos que presenten los tomadores de seguros, asegurados, 

beneficiarios y/o derechohabientes.  
El Servicio de Atención al Asegurado está integrado por: 
RESPONSABLE (apellido y nombre): DIEGO ALEJANDRO FRONTONI 0800-888-9787 ( opción 1 ) 
SUPLENTE (apellido y nombre): JUAN ALBERTO TEA 0800-888-9787 ( opción 2 ) 
En caso de no haber sido resuelto el mismo o que haya sido denegada su admisión, o desestimado total o parcialmente, podrá acudir al Departamento de Orientación y 
Asistencia del Asegurado (D.O.A.A.), dependiente de la  Superintendencia de Seguros de la Nación. A tal fin, deberá dirigirse a Julio A. Roca 721 (C 1067ABC)  Ciudad de 
Buenos Aires, en el horario de 10:30 a 17:30 hs. O bien comunicándose telefónicamente al 0-800-666-8400 o 4338-4000 (líneas rotativas) o por correo electrónico a 
“consultasydenuncias@ssn.gob.ar o vía internet a la siguiente dirección: http://www.ssn.gov.ar. 
A través de las mencionadas vías de comunicación podrá solicitar a su vez información con relación a la entidad aseguradora. 

❒ Cuando el texto de la póliza difiera del contenido de la propuesta, la diferencia se considerará aprobada por el asegurado si no reclama dentro de un mes de haber 

recibido la póliza 
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❒ En caso de haber seleccionado la modalidad de entrega de póliza por medio electrónico, la misma se efectuará a la dirección de correo electrónico informada en la 

solicitud del seguro. El asegurado o tomador podrá solicitar en cualquier momento a la aseguradora un ejemplar en original de la documentación enviada.       
 

❒ La Resolución Nro. 429/2000 del Ministerio de Economía de la Nación, modificada por la Resolución Nro. 407/2001, especifica en su artículo 1º que los únicos sistemas 

habilitados para pagar premios de contratos de seguros son los siguientes:  
a) Entidades especializadas en cobranza, registro y procesamiento de pagos por medios electrónicos habilitados por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION. 
b) Entidades financieras sometidas al régimen de la Ley N° 21.526. 
c) Tarjetas de crédito, débito o compras emitidas en el marco de la Ley N° 25.065. 
d) Medios electrónicos de cobro habilitados previamente por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION a cada entidad de seguros, los que deberán funcionar en 
sus domicilios, puntos de venta o cobranza. En este caso, el pago deberá ser realizado mediante alguna de las siguientes formas: efectivo en moneda de curso legal, 
cheque cancelatorio Ley N° 25.345 o cheque no a la orden librado por el asegurado o tomador a favor de la entidad aseguradora. 
Cuando la percepción de premios se materialice a través del SISTEMA UNICO DE LA SEGURIDAD SOCIAL (SUSS) se considerará cumplida la obligación establecida en el 
presente artículo. 
En su artículo 2º, la Resolución Nro. 407/2001, establece que los productores asesores de seguros Ley N° 22.400 deberán ingresar el producido de la cobranza de premios 
a través de los medios detallados precedentemente . 
Nómina de sistemas habilitados para el cobro en los términos del Art. 1º Resol. 407/2001 del Ministerio de Economía de la Nación: 
 

a)​ Entidades especializadas en cobranza, registro y procesamiento de pagos por medios electrónicos: 

-​ Oficinas Pago Fácil 

b)​ Entidades financieras (débito en cuenta corriente o caja de ahorros): 

-​ Bancos adheridos al Sistema Nacional de Pagos 

c)​ Tarjetas de débito, crédito o compras: 

-​ Tarjetas de Débito: Visa Electron, Maestro , Cabal 24. 

-​ Tarjetas de Crédito: Visa, Mastercard, Diners, Cabal, Naranja, AgroCabal, AgroNación, Nativa, American Express 

d)​ Medios de cobro alternativos autorizados por SSN: 

-​ Sistema de Cobranza de Río Uruguay Cooperativa de Seguros Ltda. (habilitado por Expte. Nº 40.256 Prov. Nº 94.254) 

 
 
CONDICIONES PARTICULARES  

 
ADVERTENCIAS AL ASEGURADO 

 
De conformidad con la Ley de Seguros Nº 17.418 el Asegurado incurrirá en caducidad de la cobertura si no da 
cumplimiento a sus obligaciones y cargas, las principales de las cuales se mencionan seguidamente para su mayor 
ilustración con indicación del artículo pertinente de dicha Ley, así como otras normas de su especial interés.  
Uso de los derechos por el Tomador o Asegurado: Cuando el Tomador se encuentre en posesión de la póliza, 
puede disponer de los derechos que emergen de ésta; para cobrar la indemnización el Asegurador le puede exigir 
el consentimiento del Asegurado (art.23- Ley de Seguros). El Asegurado solo puede hacer uso de los derechos sin 
consentimiento del Tomador, si posee la póliza (art. 24- Ley de Seguros).  
Reticencia: Las declaraciones falsas o reticencias de circunstancias conocidas por el Asegurado aún incurridas de 
buena fe, producen la nulidad del contrato en las condiciones establecidas por el art. 5 de la Ley de Seguros y 
correlativos.  
Mora Automática -Domicilio: Toda denuncia o declaración impuesta por esta póliza o por la Ley de Seguros debe 
realizarse en el plazo fijado al efecto. El domicilio donde efectuarlas, será el último declarado (arts. 15 y 16 de la 
Ley de  Seguros). 
Agravación del Riesgo: Toda agravación del riesgo asumido, es causa especial de rescisión del seguro y cuando se 
deba a un hecho del Asegurado, produce la suspensión de la cobertura de conformidad con los arts. 37 de la Ley 
de Seguros y correlativos.  
Exageración fraudulenta o prueba falsa del siniestro o de la magnitud de los daños: El Asegurado pierde el 
derecho a ser indemnizado en estos casos, tal como lo establece el art. 48 de la Ley de Seguros 
Provocación del Siniestro: El Asegurador queda liberado si el siniestro es provocado por el Asegurado o 
beneficiario, dolosamente o por culpa grave, conforme a los art. 70 y 114 de la Ley de Seguros.  
Pluralidad de Seguros: Si el Asegurado cubre el mismo interés y riesgo con más de un Asegurador, debe 
notificarlo a cada uno de ellos, bajo pena de caducidad (salvo pacto en contrario), con indicación del Asegurador y 
de la suma asegurada (Artículo 67 Ley de Seguros). La notificación se hará al efectuar la denuncia del siniestro y 
en las otras oportunidades en que el Asegurador se lo requiera. Los seguros plurales celebrados con intención de 
enriquecimiento por el Asegurado son nulos (Artículo 68 de la Ley de Seguros).  
Obligación de Salvamento: El Asegurado está obligado a proveer lo necesario para evitar o disminuir el daño y 
observar las instrucciones del Asegurador, y si las viola dolosamente o por culpa grave, el Asegurador queda 
liberado (art. 72- Ley de Seguros)  
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Cambio de las cosas dañadas: El Asegurado no puede introducir cambio en las cosas dañadas y su violación 
maliciosa libera al Asegurador, de conformidad con el art. 77 de la Ley de Seguros.  
Cambio de titular del interés: Todo cambio de titular del interés asegurado debe ser notificado al Asegurador 

dentro de los siete (7) días de acuerdo con los arts. 82 y 83 de la Ley de Seguros.  

Facultades del Productor o Agente: Sólo está facultado para recibir propuestas y entregar los instrumentos 
emitidos por el Asegurador. Para representar al Asegurador en cualquier otra cuestión, debe hallarse facultado 
para actuar en su nombre (Artículos 53 y 54 - Ley de Seguros). 
Denuncia del Siniestro: El Asegurado está obligado a denunciar sin demora a las autoridades competentes el 
acaecimiento del hecho, cuando asi corresponda por su naturaleza.  
El Asegurado comunicará al Asegurador el hecho del que nace su eventual responsabilidad dentro de los TRES (3) 
días de producido si es conocido por él o debía conocerlo, o desde la reclamación del tercero si antes no lo 
conocía, bajo pena de perder el derecho a ser indemnizado, salvo que acredite caso fortuito, fuerza mayor o 
imposibilidad de hecho sin culpa o negligencia (Artículos 46, 47 y 115 - Ley de Seguros). 
El Asegurado está obligado a suministrar al Asegurador, a su pedido, la información necesaria para verificar el 
siniestro o la extensión de la prestación a su cargo, la prueba instrumental en cuanto sea razonable que la 
suministre, y a permitirle al Asegurador las indagaciones necesarias a tales fines (Artículo 46 - Ley de Seguros). El 
Asegurado pierde el derecho a ser indemnizado si deja de cumplir maliciosamente las cargas previstas en el 
segundo párrafo del Artículo 46 de la Ley de Seguros o exagera fraudulentamente los daños o emplea pruebas 
falsas para acreditar los daños (Artículo 48 - Ley de Seguros). 
 
Además de otras cargas y obligaciones que surgen de esta póliza, el Asegurado deberá: 
a)​ Cumplir con las reglamentaciones vigentes para la operatoria, mantenimiento y resguardo de los 
vehículos pilotados a distancia y las limitaciones establecidas por el fabricante, 
b)​ Cumplir con la reglamentación vigente en materia​ de radiocomunicaciones. 
c)​ Abstenerse de realizar vuelos en condiciones meteorológicas no aptas visualmente para su operación 
segura, cuando antes de iniciarlos, dichas condiciones hubieran sido conocidas como existentes en el lugar de uso 

del vehículo aéreo pilotado a distancia, salvo que se pruebe que el piloto tomó las precauciones 
necesarias para evitarlas. 
d)​ Tomar las medidas de seguridad razonables para prevenir el siniestro. 
 
 

Concepción del Uruguay, 11 de febrero de 2025.- 
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CONDICIONES GENERALES DE SEGURO PARA OPERADORES DE VEHICULOS AEREOS NO TRIPULADOS (VANT) 
O VEHICULOS AEREOS PILOTADOS A DISTANCIA 

 
 
SECCIÓN I     COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE VEHICULOS AEREOS PILOTADOS A DISTANCIA 
 
Articulo 1 -Preeminencia Normativa  
La presente póliza consta de Condiciones Generales, y Cláusulas Adicionales. En caso de discordancia entre las 
mismas, tendrán preeminencia de acuerdo al siguiente orden de prelación:  
· Cláusulas Adicionales  
· Condiciones Generales  
 
Los derechos y obligaciones del Asegurado y del Asegurador que se mencionan con indicación de los 
respectivos Artículos de la Ley de Seguros, deben entenderse como simples enunciaciones informativas del 
contenido esencial de la Ley, la que rige en su integridad con las modalidades convenidas por las partes. 
 
Artículo 2 -Definiciones  
Asegurado: Persona física o jurídica cuyos bienes o intereses económicos están expuestos a los riesgos 
cubiertos indicados en la Póliza. 
Asegurador: Es la entidad de seguros que, mediante la formalización de un contrato de seguro, asume los 
riesgos cubiertos. 
Franquicia o Deducible: Cantidad o porcentaje establecido en la Póliza que deberá asumir el Asegurado, y en 
consecuencia, no será pagado por el Asegurador en caso de acaecimiento de un siniestro cubierto por la Póliza. 
Notificación del siniestro: Comunicación al Asegurador que se efectúa para informar del acaecimiento de un 
siniestro. 
Póliza: Instrumento probatorio por excelencia del contrato celebrado entre el Asegurador y el Asegurado. En 
ella se reflejan las normas que de forma general, particular o especial regulan la relación contractual convenida 
entre el Asegurador y el Asegurado. 
Prima: Contraprestación pagadera en dinero por el Tomador/Asegurado al Asegurador. 
Suma Asegurada: Es el límite máximo de responsabilidad del Asegurador indicado en el Frente de Póliza. 
Siniestro: Acontecimiento o hecho previsto en el contrato, cuyo acaecimiento genera la obligación de 
indemnizar o amparar al Asegurado. 
Piloto a los mandos u Operador/es de VANTs: Persona que manipula los mandos de vuelo de un vehículo 
aéreo pilotado a distancia y es responsable de la trayectoria del vuelo de aquél. 
Vehículo aéreo pilotado distancia o Vehículo aéreo no Tripulado (VANT). Vehículo aéreo que no lleva a bordo 
un piloto a los mandos. 
Uso recreativo o deportivo: Operación del vehículo aéreo pilotado a distancia o del sistema de vehículos 
aéreos pilotados a distancia por diversión, esparcimiento, placer o pasatiempo o con fines terapéuticos y sin 
otra motivación. No admite la fotografía o filmación no consentida de terceros o de sus bienes o sus 
pertenencias; la observación intromisión o molestia en la vida y actividades de terceros y la realización de 
actividades semejantes al trabajo aéreo. 
Actividades cubiertas: Negocio, y/o actividades comerciales según se especifica en las condiciones Particulares, 
y continuación de vuelo. 
Lesiones corporales: Lesión física, incluyendo la muerte resultante de la misma, pero excluyendo shock 
nervioso o lesión psicológica a menos que sea acompañada y directamente causada por dicha lesión física a la 
misma persona.  
Virus Informático: Código de programación o serie de instrucciones diseñadas para lograr un efecto o 
funcionamiento inesperado, no autorizado o indeseable cuando se carga en un sistema o en una estación de 
control en tierra, transmitido a través de redes, extranets, internets o correo electrónico o archivos adjuntos a 
los mismos. 
Continuación de vuelo: Su uso del VANT fuera del curso de su negocio, con el fin de mantener su destreza y 
habilidad de operación del VANT como se indica en las condiciones particulares o mientras participa en un 
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curso de capacitación/escuela/academia de VANT.  
 
Vuelo: Se produce desde el momento en que el VANT es encendido, intenta despegar, mientras está en el aire, 
y hasta que el VANT completa su aterrizaje y es apagado. 
Fuerza mayor: Circunstancias inusuales e imprevisibles ajenas a su control, cuyas consecuencias no podrían 
haberse evitado. 
Estación de control en tierra: Una interfaz que se puede utilizar para controlar o supervisar uno o varios vuelos 
de VANT durante el vuelo. La interfaz también puede proporcionar un control eficaz tanto de las cargas 
desmontables como de las no-desmontables, permitiendo potencialmente la supervisión de los datos 
recopilados en vuelo. 
Invasión de la privacidad: datos recopilados desde el VANT mientras se encuentra en vuelo y posteriormente 
puestos a disposición de terceros sin el consentimiento de la parte a quien se refieren los datos, incluyendo 
toda violación de la confidencialidad, el incumplimiento o la violación de derechos a la privacidad, o de leyes, 
estatutos y regulaciones relacionadas con la confidencialidad, acceso, control y uso de información personal 
identificable no pública. 
Sistema: Computadoras, otros equipos electrónicos y de computación conectados a una computadora, 
hardware o equipo de procesamiento electrónico de datos de propiedad o alquilados por el asegurado, 
excluyendo la estación de control en tierra. 
 
Articulo 3 -Riesgo Cubierto  
El Asegurador se obliga a mantener indemne al Asegurado y/o al piloto a los mandos que con su autorización 
opere el vehículo aéreo pilotado a distancia objeto del seguro, por cuanto deba un resarcimiento a un tercero 
por los daños causados por ese vehículo aéreo pilotado a distancia o por la carga que transporte en 
condiciones reglamentarias, por hechos acaecidos en el plazo convenido en razón de la Responsabilidad Civil 
que puede resultar a cargo de ellos.  
El Asegurador asume esta obligación únicamente a favor del Asegurado y del operador del vehículo aéreo 
pilotado a distancia por los conceptos y límites previstos en el Artículo 4 - Límite de Responsabilidad y en el 
Frente de Póliza, para cada accidente o para cada conjunto de accidentes emergentes de un mismo hecho 
generador durante la vigencia del seguro. Las indemnizaciones a cargo del Asegurador no implican la 
disminución de las sumas aseguradas durante la vigencia de la póliza. 
Si existe pluralidad de damnificados, la indemnización debida por el asegurador se distribuirá a prorrata. 
Cuando se promuevan dos o más acciones, se acumularan los diversos procesos para ser resueltos por el juez 
que previno (Artículo 119 - Ley de Seguros) y siempre que aquella exceda la suma asegurada. 
A los efectos de este seguro no se consideran terceros: 
• El cónyuge o integrante de la unión convivencial en los términos del Artículo 509 del Código Civil y Comercial 
de la Nación y los parientes del Asegurado (propietario u operador del Vehiculo Aéreo no Tripulado) hasta el 
tercer grado de consanguinidad o afinidad (en el caso de sociedades los de los directivos). 
• Las personas en relación de dependencia laboral con el Asegurado (propietario u operador del Vehiculo 
Aéreo no Tripulado), en tanto el evento se produzca en oportunidad o con motivo del trabajo.   
 
Artículo 4 – Limite de Responsabilidad  
Se cubre la Responsabilidad Civil en que se incurra por el vehículo aéreo pilotado a distancia objeto del seguro 
por los daños y con los límites que se indican a continuación: 
a) Lesiones y/o Muerte de terceros. (1) 
b) Daños materiales a cosas de terceros en la medida de la Suma Asegurada y deducible que figure en el Frente 
de Póliza. 
c) El Asegurador toma a su cargo el pago de costas judiciales en causa civil y penal incluida los intereses, y de 
los gastos extrajudiciales en que se incurra para resistir la pretensión del tercero (Artículo 110 de la Ley N° 
17.418) 
 
NOTA (1): La Suma Asegurada no podrá ser inferior a la establecida por la autoridad de control en materia de 
vehículos aéreos pilotados a distancia.  
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Artículo 5 – Franquicia a cargo del Asegurado.  
Contrariamente a lo establecido en el Artículo 3 - Riesgo Cubierto de las Condiciones Generales, el Asegurado 
participará en las indemnizaciones debidas por evento y/o por profesional cubierto hasta el porcentaje 
expresado en el Frente de Póliza. Esta  franquicia no podrá ser amparada por otro seguro.  
 
Artículo 6 – Riesgos no asegurados.  
El Asegurador no resarce el daño producidos por o en ocasión de: 
a) Vehículos pilotados a distancia por sujetos que no posean autorización expedida por la autoridad de control 
para operarlos, excepto cuando se trate de un vehículo aéreo no tripulado de hasta DIEZ (10) kilogramos de 
peso vacío utilizado con fines recreativos o deportivos. 
b) Reclamos originados exclusivamente en el daño moral que resulte de tomar o utilizar fotografías o 
filmaciones no consentidas de terceros o de sus bienes o pertenencias con el vehículo aéreo pilotado a 
distancia objeto del presente seguro. 
c) Operación simultánea de más de un vehículo aéreo por el mismo piloto a los mandos. 
d) Transporte de personas o carga, excepto -en el caso de la carga- cuando fuera imprescindible para realizar la 
actividad que se hubiera autorizado. 
e) Utilización del vehículo aéreo no tripulado por terceros ajenos al asegurado o por menores de DIECIOCHO 
(18) años o, para el caso de vehículos de hasta DIEZ (10) kilogramos, por menores de DIECISEIS (16) años de 
edad. 
f) Realización de vuelos acrobáticos o competencias deportivas. 
g) Encontrarse el piloto a los mandos bajo los efectos del alcohol o drogas. 
h) Realizar operaciones fuera de los límites y espacios permitidos por la Resolución N° 527/2015 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), sus modificatorias y/o complementarias o de la 
autorización especial conferida por la autoridad competente.   
i) Pérdida o daños a los bienes de propiedad, alquilados, arrendados u ocupados por el asegurado o mientras 
se encuentren bajo su cuidado, custodia o control, o mientras son manipulados, reparados o mantenidos por el 
asegurado o por un empleado del asegurado. 
j) Reclamos por la responsabilidad civil del asegurado derivado de Obligaciones contractuales. 
k) Transmisión de virus informáticos. 
 
Artículo 7 – Cargas del Asegurado.  
Además de otras cargas y obligaciones que surgen de esta póliza, el Asegurado deberá: 
a) Cumplir con las reglamentaciones vigentes para la operatoria, mantenimiento y resguardo de los vehículos 
pilotados a distancia y las limitaciones establecidas por el fabricante. 
b) Cumplir con la reglamentación vigente en materia de radiocomunicaciones. 
c) Abstenerse de realizar vuelos en condiciones meteorológicas no aptas visualmente para su operación segura, 
cuando antes de iniciarlos, dichas condiciones hubieran sido conocidas como existentes en el lugar de uso del 
vehículo aéreo pilotado a distancia, salvo que se pruebe que el piloto tomó las precauciones necesarias para 
evitarlas. 
d) Tomar las medidas de seguridad razonables para prevenir el siniestro.  
 
NOTA: Las cargas impuestas al Asegurado en la presente cláusula, sólo le serán oponibles a él, cuando exista 
declaración previa del Asegurado respecto al estado del riesgo y de manera conjunta se consigne en el Frente 
de Póliza, en forma destacada la siguiente advertencia al Asegurado: 
 
"Advertencia al Asegurado: Además de otras cargas y obligaciones que surgen de esta póliza, el Asegurado 
deberá: 
a) Cumplir con las reglamentaciones vigentes para la operatoria, mantenimiento y resguardo de los vehículos 
pilotados a distancia y las limitaciones establecidas por el fabricante. 
b) Cumplir con la reglamentación vigente en materia de radiocomunicaciones. 
c) Abstenerse de realizar vuelos en condiciones meteorológicas no aptas visualmente para su operación segura, 
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cuando antes de iniciarlos, dichas condiciones hubieran sido conocidas como existentes en el lugar de uso del 
vehículo aéreo pilotado a distancia, salvo que se pruebe que el piloto tomó las precauciones necesarias para 
evitarlas. 
d) Tomar las medidas de seguridad razonables para prevenir el siniestro." 
 
Artículo 8 – Defensa en Juicio Civil. 
 En caso de demanda judicial civil contra el Asegurado y/o demás personas amparadas por la cobertura, este o 
estos deben dar aviso fehacientemente al Asegurador de la demanda promovida a más tardar el día siguiente 
hábil de notificados y remitir simultáneamente al Asegurador la cédula, copias y demás documentos objeto de 
la notificación.  
El Asegurador deberá asumir o declinar la defensa. Se entenderá que el Asegurador asume la defensa, si no la 
declinara mediante aviso fehaciente dentro de DOS (2) días hábiles de recibida la información y documentación 
referente a la demanda. En caso que la asuma el Asegurador deberá designar el o los profesionales que 
representarán y patrocinarán al Asegurado. El Asegurado queda obligado a suministrar, sin demora, todos los 
antecedentes y elementos de prueba de que disponga y a otorgar en favor de los profesionales designados el 
poder para el ejercicio de la representación judicial, entregando el respectivo instrumento antes del 
vencimiento del plazo para contestar la demanda, y a cumplir con los actos procesales que las leyes pongan 
personalmente a su cargo. 
Cuando la demanda o demandas excedan las sumas aseguradas, el Asegurado puede, a su cargo, participar 
también en la defensa con el profesional que designe al efecto. 
Si el Asegurador no asumiera la defensa en el juicio, o la declinara, el Asegurado debe asumirla y suministrarle 
a aquél, a su requerimiento, las informaciones referentes a las actuaciones producidas en el juicio. 
La asunción por el Asegurador de la defensa en el juicio civil o criminal, implica la aceptación de su 
responsabilidad frente al Asegurado, salvo que posteriormente el Asegurador tomara conocimiento de hechos 
eximentes de su responsabilidad, en cuyo caso deberá declinarlas, dentro de los CINCO (5) días hábiles de 
dicho conocimiento. 
Si se dispusieran medidas precautorias sobre bienes del Asegurado, éste no podrá exigir que el Asegurador las 
sustituya 
 
 Artículo 9 – Proceso Penal  
Si se promoviera proceso penal y correccional, el Asegurado deberá dar inmediato aviso al Asegurador en 
oportunidad de tomar conocimiento de dicha circunstancia.  
En caso de que solicitara la asistencia penal al Asegurador éste deberá expedirse sobre si asumirá la defensa o 
no dentro del plazo de 5 días hábiles. En caso de aceptar la defensa, el Asegurado deberá suscribir los 
documentos necesarios que permitan ejercerla a favor de los profesionales que el Asegurador designe.  
En cualquier caso el Asegurado podrá designar a su costa al profesional que lo defienda y deberá informar al 
Asegurador de las actuaciones producidas en el juicio y las sentencias que se dictaren. Si el Asegurador 
participara en la defensa, las costas a su cargo se limitarán a los honorarios de los profesionales que hubiera 
designado al efecto.  
Si en el proceso se incluyera reclamación pecuniaria en función de lo dispuesto por el artículo 29 del Código 
Penal de la Nación Argentina, será de aplicación lo previsto en Articulo 8 Defensa en Juicio Civil  
 
Artículo 10 – Medidas precautorias- Exclusión de las Penas. 
Si se dispusieran medidas precautorias sobre bienes del asegurado, este no podrá exigir que el asegurador los 
sustituya. 
La indemnización debida por el asegurador no incluye las penas aplicadas por autoridad judicial o 
administrativa (Art. 112- Ley de seguros)  
 
Artículo 11 -Rescisión Unilateral  
Cualquiera de las partes tiene derecho a rescindir el presente contrato sin expresar causa. Cuando el 
Asegurador ejerza este derecho, dará un preaviso no menor de quince días. Cuando lo ejerza el Asegurado, la 
rescisión se producirá desde la fecha en que notifique fehacientemente esa decisión.  
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Cuando el seguro rija de doce a doce horas, la rescisión se computará desde la hora doce inmediata siguiente, y 
en caso contrario, desde la hora veinticuatro.  
Si el Asegurador ejerce el derecho de rescisión, la prima se reducirá proporcionalmente por el plazo no corrido. 
Si el Asegurado opta por la rescisión, el Asegurador tendrá derecho a la prima devengada por el tiempo 
transcurrido, según las tarifas de corto plazo.  
 
Artículo 12-Caducidad por Incumplimiento de Obligaciones y Cargas  
El incumplimiento de las obligaciones y cargas impuestas al Asegurado por la Ley de Seguros N° 17.418 (salvo 
que se haya previsto otro efecto en la misma para el incumplimiento) y por el presente contrato, produce la 
caducidad de los derechos del Asegurado si el incumplimiento obedece a su culpa o negligencia, de acuerdo 
con el régimen previsto en el Artículo 36 de la Ley de Seguros.  
 
Artículo 13 -Verificaciones del Siniestro  
El Asegurador podrá designar uno o más expertos para verificar el siniestro y la extensión de la prestación a su 
cargo, examinar la prueba instrumental y realizar las indagaciones necesarias a tales fines. El informe del o de 
los expertos no compromete al Asegurador; es únicamente un elemento de juicio para que este pueda 
pronunciarse acerca del derecho del Asegurado.  
El Asegurado puede hacerse representar, a su costa, en el procedimiento de verificación y liquidación del daño.  
Artículo 14 – Inspección 
 El Asegurado debe, previa notificación fehaciente por el Asegurador, permitir la inspección en cualquier 
momento, de la aeronave pilotada a distancia, sus documentos y los títulos habilitantes de las personas que 
hacen a la operación de la misma, así como también del sistema de vehículos aéreos pilotados a distancia. 
Artículo 15 -Computo de los Plazos  
Todos los plazos de días, indicados en la presente póliza, se computarán corridos, salvo disposición expresa en 
contrario.  
Artículo 16 -Prórroga de Jurisdicción  
Toda controversia judicial que se plantee con relación al presente contrato, será dirimida ante los Tribunales 
ordinarios competentes de la jurisdicción del lugar de emisión de la póliza o del domicilio del asegurado en los 
casos en que la póliza y/o el certificado individual haya sido emitido en una jurisdicción distinta al de su 
domicilio.  
 
Artículo 17. -Advertencias al Asegurado  
De conformidad con la Ley de Seguros Nº 17.418 el Asegurado incurrirá en caducidad de la cobertura si no da 
cumplimiento a sus obligaciones y cargas, las principales de las cuales se mencionan seguidamente para su 
mayor ilustración con indicación del artículo pertinente de dicha Ley, así como otras normas de su especial 
interés.  
Uso de los derechos por el Tomador o Asegurado: Cuando el Tomador se encuentre en posesión de la póliza, 
puede disponer de los derechos que emergen de ésta; para cobrar la indemnización el Asegurador le puede 
exigir el consentimiento del Asegurado (art.23- Ley de Seguros). El Asegurado solo puede hacer uso de los 
derechos sin consentimiento del Tomador, si posee la póliza (art. 24- Ley de Seguros).  
Reticencia: Las declaraciones falsas o reticencias de circunstancias conocidas por el Asegurado aún incurridas 
de buena fe, producen la nulidad del contrato en las condiciones establecidas por el art. 5 de la Ley de Seguros 
y correlativos.  
Mora Automática -Domicilio: Toda denuncia o declaración impuesta por esta póliza o por la Ley de Seguros 
debe realizarse en el plazo fijado al efecto. El domicilio donde efectuarlas, será el último declarado (arts. 15 y 
16 de la Ley de Seguros).  
Agravación del Riesgo: Toda agravación del riesgo asumido, es causa especial de rescisión del seguro y cuando 
se deba a un hecho del Asegurado, produce la suspensión de la cobertura de conformidad con los arts. 37 de la 
Ley de Seguros y correlativos.  
Exageración fraudulenta o prueba falsa del siniestro o de la magnitud de los daños: El Asegurado pierde el 
derecho a ser indemnizado en estos casos, tal como lo establece el art. 48 de la Ley de Seguros 
Provocación del Siniestro: El Asegurador queda liberado si el siniestro es provocado por el Asegurado o 
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beneficiario, dolosamente o por culpa grave, conforme a los art. 70 y 114 de la Ley de Seguros.  
Pluralidad de Seguros: Si el Asegurado cubre el mismo interés y riesgo con más de un Asegurador, debe 
notificarlo a cada uno de ellos, bajo pena de caducidad (salvo pacto en contrario), con indicación del 
Asegurador y de la suma asegurada (Artículo 67 Ley de Seguros). La notificación se hará al efectuar la denuncia 
del siniestro y en las otras oportunidades en que el Asegurador se lo requiera. Los seguros plurales celebrados 
con intención de enriquecimiento por el Asegurado son nulos (Artículo 68 de la Ley de Seguros).  
Obligación de Salvamento: El Asegurado está obligado a proveer lo necesario para evitar o disminuir el daño y 
observar las instrucciones del Asegurador, y si las viola dolosamente o por culpa grave, el Asegurador queda 
liberado (art. 72- Ley de Seguros)  
Cambio de las cosas dañadas: El Asegurado no puede introducir cambio en las cosas dañadas y su violación 
maliciosa libera al Asegurador, de conformidad con el art. 77 de la Ley de Seguros.  
Cambio de titular del interés: Todo cambio de titular del interés asegurado debe ser notificado al Asegurador 
dentro de los siete (7) días de acuerdo con los arts. 82 y 83 de la Ley de Seguros.  
Facultades del Productor o Agente: Sólo está facultado para recibir propuestas y entregar los instrumentos 
emitidos por el Asegurador. Para representar al Asegurador en cualquier otra cuestión, debe hallarse facultado 
para actuar en su nombre (Artículos 53 y 54 - Ley de Seguros). 
Denuncia del Siniestro: El Asegurado está obligado a denunciar sin demora a las autoridades competentes el 
acaecimiento del hecho, cuando asi corresponda por su naturaleza.  
El Asegurado comunicará al Asegurador el hecho del que nace su eventual responsabilidad dentro de los TRES 
(3) días de producido si es conocido por él o debía conocerlo, o desde la reclamación del tercero si antes no lo 
conocía, bajo pena de perder el derecho a ser indemnizado, salvo que acredite caso fortuito, fuerza mayor o 
imposibilidad de hecho sin culpa o negligencia (Artículos 46, 47 y 115 - Ley de Seguros). 
El Asegurado está obligado a suministrar al Asegurador, a su pedido, la información necesaria para verificar el 
siniestro o la extensión de la prestación a su cargo, la prueba instrumental en cuanto sea razonable que la 
suministre, y a permitirle al Asegurador las indagaciones necesarias a tales fines (Artículo 46 - Ley de Seguros). 
El Asegurado pierde el derecho a ser indemnizado si deja de cumplir maliciosamente las cargas previstas en el 
segundo párrafo del Artículo 46 de la Ley de Seguros o exagera fraudulentamente los daños o emplea pruebas 
falsas para acreditar los daños (Artículo 48 - Ley de Seguros). 
 
Artículo 18. -Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo  
El asegurado asume la carga de aportar los datos y documentos que le sean requeridos por la aseguradora en 
virtud de lo establecido por las normas vigentes en materia de prevención de lavado de activos y 
financiamiento del terrorismo. Caso contrario, la aseguradora dará cumplimiento a lo establecido en las 
Resoluciones UIF vigentes en la materia. 
 
Condición aplicable a esta Sección 
Si hay más de un asegurado cubierto por esta sección, ya sea por endoso o de otra manera, la responsabilidad 
total del asegurador con respecto a cada uno o a todos los asegurados no excederá el límite aplicable 
especificado en las condiciones particulares. 
 
 
 
SECCIÓN II PÉRDIDA O DAÑO FISICO AL VANT :  
 
El asegurador pagará por la pérdida o el daño físico al VANT, cargas útiles desmontables y no desmontables 
declaradas, incluyendo robo (no incluye Hurto), que se produzca durante la vigencia del seguro y derive de 
actividades cubiertas, mientras se encuentre en vuelo, en tierra o en tránsito, hasta el sub-límite indicado 
precedentemente, menos cualquier deducible aplicable 
No está amparada la cobertura de robo en el domicilio particular ni en ningún otro ámbito por el ramo 
Aeronavegacion. 
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SECCIÓN III PÉRDIDA O DAÑO FÍSICO A REPUESTOS DE VANT: El asegurador pagará por la pérdida o el daño 
físico al VANT, cargas útiles desmontables y no desmontables declaradas, incluyendo robo (no incluye Hurto), 
que se produzca durante la vigencia del seguro y derive de actividades cubiertas, mientras se encuentre en 
vuelo, en tierra o en tránsito, hasta el sub-límite indicado precedentemente, menos cualquier deducible 
aplicable 
No está amparada la cobertura de robo en el domicilio particular ni en ningún otro ámbito por el ramo 
Aeronavegación. 
 
 
 

ANEXO DE EXCLUSIONES 
 
Exclusiones aplicables a la Sección I 
El Asegurador no resarce el daño producidos por o en ocasión de: 

1)​ Vehículos pilotados a distancia por sujetos que no posean autorización expedida por la autoridad de 
control para operarlos, excepto cuando se trate de un vehículo aéreo no tripulado de hasta DIEZ (10) 
kilogramos de peso vacío utilizado con fines recreativos o deportivos. 

2)​ Reclamos originados exclusivamente en el daño moral que resulte de tomar o utilizar fotografías o 
filmaciones no consentidas de terceros o de sus bienes o pertenencias con el vehículo aéreo pilotado 
a distancia objeto del presente seguro. 

3)​ Operación simultánea de más de un vehículo aéreo por el mismo piloto a los mandos. 
4)​ Transporte de personas o carga, excepto -en el caso de la carga- cuando fuera imprescindible para 

realizar la actividad que se hubiera autorizado. 
5)​ Utilización del vehículo aéreo no tripulado por terceros ajenos al asegurado o por menores de 

DIECIOCHO (18) años o, para el caso de vehículos de hasta DIEZ (10) kilogramos, por menores de 
DIECISEIS (16) años de edad. 

6)​ Realización de vuelos acrobáticos o competencias deportivas. 
7)​ Encontrarse el piloto a los mandos bajo los efectos del alcohol o drogas. 
8)​ Realizar operaciones fuera de los límites y espacios permitidos por la Resolución N° 527/2015 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), sus modificatorias y/o complementarias o de 
la autorización especial conferida por la autoridad competente.   

9)​ Lesiones corporales o daños a la propiedad sufridos por cualquiera de sus directores, empleados o 
socios en su negocio y mientras actúan en el curso de su empleo o de sus obligaciones para usted. 

10)​ Pérdida o daños a los bienes de propiedad, alquilados, arrendados u ocupados por el asegurado o 
mientras se encuentren bajo su cuidado, custodia o control, o mientras son manipulados, reparados o 
mantenidos por el asegurado o por un empleado del asegurado. 

11)​ Reclamos por la responsabilidad civil del asegurado derivado de Obligaciones contractuales. 
12)​ Transmisión de virus informáticos. 

 
 
Exclusiones aplicables a todas las Secciones 

13)​ (a) ningún tipo de material, reacción o radiación nuclear o contaminación radiactiva;  
(b)​ningún producto o servicio que incluya, implique o se relacione de alguna manera a alguna 

circunstancia del apartado (a), o el almacenamiento, manipulación o eliminación de nada del apartado 
anterior (a) 
(c)​ las operaciones realizadas en un lugar o predio en el que se ubique alguno de los elementos o 

circunstancias de los apartados (a) o (b).  
14)​ (a) guerra, invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades (ya sea que la guerra se declare o no), 

guerra civil, rebelión, revolución, insurrección, ley marcial, poder militar o usurpado, o intentos de 
usurpación de poder; 

(b)​toda detonación hostil que surja de un arma de guerra que emplee fisión y/o fusión atómica o nuclear 
u otra reacción similar o fuerza o materia radioactiva; 
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(c)​ actos de una o más personas, sean o no agentes de un poder soberano, con fines políticos o 
terroristas y ya sea que la pérdida o el daño resultante sea accidental o intencional; o 
(d)​confiscación, nacionalización, incautación, restricción, detención, apropiación, requisición de título o 

uso por o bajo la orden de cualquier gobierno (ya sea civil, militar o de facto) o autoridad pública o local. 
Además, esta póliza no cubre ningún reclamo derivado mientras que el VANT está fuera de su control por 

razón de cualquiera de estos riesgos. Se considerará que el VANT ha sido retornado bajo su control con la 
devolución segura del mismo en un destino/ubicación no excluido por los límites geográficos de esta 
póliza, y totalmente apropiada para la operación del VANT. 
15)​ las fallas de un equipo (incluyendo hardware o software) para reconocer correctamente una fecha 

dada o para procesar datos o funcionar correctamente debido a una falla para reconocer una fecha 
dada. 

16)​ un VANT que no esté en uso como parte de las actividades cubiertas. Incluyendo en shows aéreos o 
participando en eventos de carreras/concursos aéreos. 

17)​ pérdida de uso del VANT o de los respuestos de VANT o la interrupción de su negocio (incluyendo la 
pérdida de ingresos o de contrato) derivada de la pérdida física y/o destrucción del VANT o de los 
repuestos de VANT o lesiones corporales y/o daños a la propiedad de terceros amparados bajo las 
secciones 1. 2 o 3. 

18)​ reclamos derivados de la falta del asegurado de tomar todas las medidas y cuidados razonables para 
proteger el VANT y para mantenerlo/manejarlo en condiciones apropiadas de acuerdo con las 
correspondientes pautas de los fabricantes. 

19)​ reclamos causados por: 
(a)​ la presencia real o presunta de asbestos, o la amenaza de la misma en cualquier forma, o de cualquier 

material o producto que contenga o presuntamente contenga asbestos; o 
(b)​ la obligación, solicitud, demanda, orden o requisito estatutario o reglamentario de que usted u otros 

prueben, monitoreen, limpien, remuevan, contengan, traten, neutralicen, protejan o de alguna manera 
respondan a la presencia real o presunta o la amenaza de presencia de asbestos o de cualquier material o 
producto que contenga, o presuntamente contenga, asbestos. 
No obstante cualquier otra disposición de esta sección, el asegurador no tendrán ninguna obligación de 

investigar, defender o pagar los gastos de la defensa respecto de ningún reclamo excluido en su totalidad o 
en parte conforme a los apartados (a) o (b) de la presente exclusión. 
20)​ Operadores de VANT que tengan menos de 10 horas de vuelo de VANT, no hayan completado 

exitosamente un curso de capacitación/escuela/academia de VANT, y/o no estén en el proceso de 
comenzar su curso de capacitación/escuela/academia de VANT, mientras estén bajo las instrucciones 
de los capacitadores del curso oficial. 

21)​ Invasión a la privacidad.   
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CLAUSULA DE VIGENCIA Y DE COBRANZA DEL PREMIO 

 
ARTICULO 1: La vigencia de esta Póliza comenzará a las 12,00 (doce) horas del día indicado en las Condiciones 
Particulares. No obstante, la vigencia de la cobertura de los riesgos solamente comenzará a las 0,00 (cero) 
horas del día siguiente a aquél en que se hubiera pagado el premio, o en su caso la cuota inicial, quedando 
entonces la parte proporcional del tiempo sin cobertura corrido entre ambas fechas a favor del Asegurador 
como penalidad. El premio de esta póliza, en caso de así convenirse, deberá ser satisfecho en la cantidad de 
cuotas mensuales y consecutivas, establecidas en las Condiciones Particulares, la primera de ellas (cuota inicial) 
hasta el día antes del inicio de la vigencia de esta póliza, y las restantes cada 30 (treinta) días desde esta última 
fecha sucesivamente. 
En caso de otorgarse financiamiento al tomador para el pago del premio, deberá aplicarse un componente 
financiero en las cuotas sobre saldos. Dicho componente financiero será el que resulte de la aplicación de la 
Tasa Libre Pasiva del Banco de la Nación Argentina calculada sobre saldos de deuda. 
La cuota inicial no será inferior al importe del Impuesto al Valor Agregado correspondiente al contrato. 
 
ARTICULO 2: Vencido el plazo para el pago de cualquiera de las cuotas sucesivas sin que éste se haya 
producido, la cobertura quedará automáticamente suspendida desde la hora 24 del día del vencimiento 
impago, sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial alguna ni constitución en mora, la que se 
producirá por el solo vencimiento del plazo. Sin embargo, el premio correspondiente al período de cobertura 
suspendida quedará a favor del Asegurador como penalidad. Toda rehabilitación surtirá efecto desde la hora 
0,00 (cero) del día siguiente a aquel en que la Aseguradora reciba el pago del importe vencido. Sin perjuicio de 
ello, el Asegurador podrá rescindir el contrato por falta de pago. Si así lo hiciere, quedará a su favor como 
penalidad el importe del premio correspondiente al período transcurrido desde el inicio de la cobertura hasta 
el momento de la rescisión, calculado de acuerdo a lo establecido en las condiciones de póliza sobre rescisión 
por causa imputable al Asegurado. La gestión de cobro extrajudicial o judicial del premio, o saldo adeudado no 
modificará la suspensión de la cobertura o rescisión del contrato estipulado fehacientemente. 
 
ARTICULO 3: Condición resolutoria: Transcurridos 60 (sesenta) días desde el primer vencimiento impago sin 
que se haya producido la rehabilitación de la cobertura de acuerdo a lo establecido en el artículo anterior o sin 
que el Asegurador haya ejercido su derecho de rescisión, el presente contrato quedará resuelto en pleno 
derecho sin necesidad de intimación de ninguna naturaleza y por el mero vencimiento del plazo de dichos 60 
(sesenta) días, hecho que producirá la mora automática del Tomador/Asegurado, debiéndose aplicar en 
consecuencia las disposiciones de la póliza sobre rescisión por causa imputable al Asegurado. 
ARTICULO 4: Cuando la prima quede sujeta a liquidaciones definitivas sobre la base de las declaraciones que 
deba efectuar el Asegurado, el premio adicional deberá ser abonado al contado dentro de los dos meses desde 
el vencimiento del contrato. 
 
ARTICULO 5: Aprobada la liquidación de un siniestro el Asegurador podrá descontar de la indemnización 
cualquier saldo o deuda vencida de éste contrato. 
 
En observancia al artículo 2º de la Resolución Nº 90/2.001 (modificado por la Resolución Nº 407/2001) del 
Ministerio de Economía de la Nación y de su Reglamentaria, la Resolución 28.268 de la Superintendencia de la 
Nación, Río Uruguay Cooperativa de Seguros Ltda. cumple en advertir al asegurado:  
 
ARTICULO 1° Resolución 407/2001 del Ministerio de Economía de la Nación 
“….. Los únicos sistemas habilitados para pagar premios de contratos de seguros son los siguientes:  
a) Entidades especializadas en cobranza, registro y procesamiento de pagos por medios electrónicos habilitados 
por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION. 
b) Entidades financieras sometidas al régimen de la Ley N° 21.526. 
c) Tarjetas de crédito, débito o compras emitidas en el marco de la Ley N° 25.065. 
d) Medios electrónicos de cobro habilitados previamente por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA 
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NACION a cada entidad de seguros, los que deberán funcionar en sus domicilios, puntos de venta o cobranza. 
En este caso, el pago deberá ser realizado mediante alguna de las siguientes formas: efectivo en moneda de 
curso legal, cheque cancelatorio Ley N° 25.345 o cheque no a la orden librado por el asegurado o tomador a 
favor de la entidad aseguradora……” 
 
ARTICULO 2° Resolución 407/2001 del Ministerio de Economía de la Nación 
“….Los productores asesores de seguros Ley N° 22.400 deberán ingresar el producido de la cobranza de 
premios a través de los medios detallados en el Artículo 1° de la presente resolución…..” 
 
Nómina de sistemas habilitados para el cobro en los términos del Art. 1º Resol. 407/2001 del Ministerio de 
Economía de la Nación: 
 

a)​ Entidades especializadas en cobranza, registro y procesamiento de pagos por medios electrónicos: 

-​ Oficinas Pago Fácil 
b)​ Entidades financieras (débito en cuenta corriente o caja de ahorros): 

-​ Bancos adheridos al Sistema Nacional de Pagos 
c)​ Tarjetas de débito, crédito o compras: 

-​ Tarjetas de Débito: Visa Electron, Maestro , Cabal 24. 
-​ Tarjetas de Crédito: Visa, Mastercard, Diners, Cabal, Naranja, AgroCabal, AgroNación, Nativa, 

American Express 
d)​ Medios de cobro alternativos autorizados por SSN: 

-​ Sistema de Cobranza de Río Uruguay Cooperativa de Seguros Ltda. (habilitado por Expte. Nº 

40.256 Prov. Nº 94.254) 
 

 

 

 

 

CLÁUSULA ADICIONAL 

CONTRATOS CELEBRADOS EN MONEDA EXTRANJERA/ 

PAGO EN MONEDA DE CURSO LEGAL 

 

Las partes acuerdan que el pago de la prima debida por el Asegurado, como así también el pago de las 

eventuales indemnizaciones que puedan resultar a cargo de la entidad en caso de siniestro, asumidas en 

moneda extranjera serán abonadas en la moneda de curso legal, para lo cual se convertirán de acuerdo a la 

cotización del Banco de la Nación Argentina, al tipo de cambio vendedor de cierre del día hábil anterior a la 

fecha de pago de la prestación. 
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